PROYECTO DE DECRETO-EXPEDIENTE N°115/2016

25 de Mayo, 23 de Junio de 2016.-
PROYECTO DE DECRETO 
AUTOR: Bloques Frente Renovador y U.N.A.
VISTO: el programa de actividades “La escuela va al Concejo” desarrollada desde el H.C.D en el marco del “AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA”, y
CONSIDERANDO: 
Que el Honorable Concejo Deliberante debe ser considerado como una herramienta institucional de participación ciudadana mediante un proceso de aprendizaje promoviendo la construcción de una ciudadanía responsable desde la niñez.-   
Que es fundamental dar a conocer la actividad legislativa que se desarrolla en este ámbito.-
Que debe ser prioridad  formar a los niños y jóvenes como ciudadanos comprometidos con su historia política y social.-
Que es importante fortalecer el compromiso y la participación ciudadana responsable de los de los niños y jóvenes que constituirán nuestra futura sociedad.-
Que las visitas guiadas han sido programadas semanalmente y de acuerdo a los niveles educativos (Inicial- Primaria y Secundaria) en que se encuentra cada grupo.-
Que las mismas han tenido buena respuesta desde todos los ámbitos educativos del distrito de 25 de Mayo.-
POR TODO ELLO: 
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
DECRETO
Artículo 1º: Declárese de interés legislativo el programa de actividades “La escuela va al Concejo” desarrollada desde el H.C.D en el marco del “AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA”.
Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte del presente Proyecto Decreto.-
Artículo 3º: De Forma 
[bookmark: _GoBack]Firman los Concejales:
Botta- Serafini- Almirón- Ponce- Di Salvo

